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A _ efeoloa. 01 <llI1'IOto el porloclo 40 ~.......tfa lO ....
plU.... olllDlootro cub_ 011 1& ...- <lo
1& parcela asegurada, 101 daAOI producidoe .eru. acumulab1ee.

NOV'OOa-FronquicfG, En ooסס 40__l•• ~.
daré. siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 <kt los dsAos.

Décima.-ComuniCGCión del rt""ltro: Con car&cter pneral.
todo siniestro deberA ser OODlunI.oadO. por' el u-.urado o toma,..
<101' <101 .eguro & 1& A¡ru_olD <lontro cIoI plAzo 40 01_ dfae.
contados a partir de la lecha en que fue conocido... debiendo
efectuarse t&ntaa oomunJcacl-ODee como .lD.1eMI'oI 0CU1"l'8D. En
caso ae incumplimie.nto, el asegurador padré. reclamar 101 dal1<l'S
y perjuicio. ocaslona<!oo por f&lta 40 deo1onDl4D. oo1vo que 01
a.segu'rador hubiese tenido CC'Doclmi8nto del .mie5tro por .otro
medio.

Undécima.-Inspecctón d. 00110.: Comuntcado el alniestro
por el tomador del seguro, el asegurado. o el beneflc1ario,
el Perito de la Agropaci~ deberé. personarse en e11ugar de los.
dados para realizar la Inspección en UD olazo no l\U)erior a cUez
dfas. a contu desde la recepción por fa ~pac[6n de d1.eha
comunicación. '

Sl la Agrupaci6n no reaJ.1.za.ra 1& inspeccI6n en el pl&zo fijado
en el párrafo anterior, en el C&IO de t&I6C'1ón OODtrad1ctorI&.
sa aceptaré.n los cnterios aportados por al aaricultor. salvo
que la Agrupación pruebe, conforme & derecho, 10 contrario.

Duodécima.-Sistema. de peritación: Como ampliación de
la condición 12 de las generales de la Póliza de Seguros
Agricolas, se esta.blece que en las peritaciones de daftos se
seguiréa:1 las normas que aJ efecto dicten 101 Orpniamo com
petentes.

Decimotercere..--CklH' cW culttvo: A etectoe de 10 811t&ble~
cido en la condición 8.11 de 1M generales de le. Póliza los gé
neros de mafz y sorgo se consideran como 01... e!c...

12362 OIlDBN '" 14 '" abril '" 1983 por la q... ..0__ la p4rle '" recibo do prima a 1IOfIar
por fGo 0HQtUGCI00 y lo ...bvencló" <l. lo A<lml"I.·
lroo16n. pora ., 'eguro combtnado de h.elcdG, "..
dIWco. "lento y/o "uvte en tomate )1 plmtento
C"'P."-"lGlJ.

Ilmo. Sr.: De oonlonn1dad can 10 que previenen los articulas
44:.4, 49.3, M, 11 ~ 57 del Real Decftto 2321/1979, de 14 de se~
tiembre, por el que. aprueba el Reglamento para 1& aplica
ción de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros
Agrarios Combinados, y la Orden ministerial que COn esta fecha
regula determiDadoa ..pectoe del seguro combinado de helada,
pedriSCO, viento y/o lluvia en tomate y pimiento (experimentan,
incluido en el plan anual de segurós agrarios para 1983, y vista
la propuesta 'con1unta de la Oirección General de Seguros y la
Entidad estatal de Seguros Agrarios Combinados,

Es~ Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-La parte de recibo (prima, recargo y tributos le

gabnente r8peorcutlbles) a pagar por el tomador del seguro que
se acoja al seguro de helada pedrisco, viento ylo lluvia en
hortalizas (experimente,,].), resultará de deducir al recibo COITe$
pondiente la subvención que aporte la Entidad estatal de seguros
Agrarios y los descuentos y bonificaciones que realice 1& .Agru
paci~ Espaftota de Entidades Aseguradoras de los Seguros
Agrar10s Combinados, S. A._. .

Segundo.-L& participación de 1& Entidad. EStatal de Seguros
Agrarios en el pago del recibo Se aplicará a tenor de 10 dis
puesto en los articulos ss, 56 y 51 del Real Decreto 2329/1919,
de 14 de septiembre, con los siguientes criterios. según se sus
criban los rielgos aislada o combtna.damente y para cada clase
de cuiUvo:

Contratacl6n de 111'101 atl1ad~
en las zonas D, III F IV

Estratos de capital &Segundo

Menos de 1.000.000 de pesetas 'oo •••••• oo••••

Oe 1.000.000 a 2.000.000 de pesetas oo•••• 'oo .oo .

Más de 2.000.000 de pesetas oO ..

Contrataci6n
colectt..

OS
OS
15

Contrataci6n
1D.dividual

30
20
10

Contrataci6n de l1e5&,01 aillacl~

en 1& zona 1 F de dOI o mis rleaaot
combinado. en las zonas 11. 111 y IV

Contrataci6n

j
Contratación

colectiva Individual

. -45 -- 40
OS 30
OS 20

Las subvenciones anteriormente establecidas para la contra.
tación colectiva, se harán efectivas a las r.pUcac1ones de póli
zas colectivas real1zadas por Cooperativ8.a y las Agrupaciones
establecidas o que 813 establezcan. así como las OrganIzaciones
y Asociaciones de agricultores y, en su caso, las Cámaras Agra·
rias, siempre que todas el1&a se encuentren legalmente consti
tuidas .o con personalidad jurídica para contratar en concepto
de tomedor del seguro por si y en nombre de sus asociados
qUe voluntariamente 10 deseen.

Tercero.-Las subvenciones en el pago del rec1bo establecidas
para los seguros de contratación individual. o colectiva, son in
compatibles entre sI.

Cuarto.-A efectos de la apllcación de la subvención de la
Entidad E!tatal de Seguros AgrariOs, no se considerarán des-
cuentos n1 bonificaciones. .

Qulnto.-La. preSente Orden entrará en vigor al día siguiente
de Su publicación en el .Boletfn Oficial del Estado.. .

Lo que oomunico a, V. J.
Madrid, 14 de abril de 1983.-P. D. el Secretario de Estado

de Economía y Planificación, Migue! Angel. Fernández Ordódez.

Umo. Sr. Director general de SegUros.

12363 ORDEN <le 14 d. abril do 1983 p." lo qua ..
regulan determinados aspectos del seguro combiJ'la
do de helada, pedrisco. 'Viento y/o Uu'Vía. .egún
zonas. en tomate y pimiento (experimental).

nmo. Sr.: En aplicación del plan anual de seguros agrarios
combinados para 1983. que fue aprobado por el Consejo de
Ministros de 25 de Junio de 1982, y en uso de las atribuciones
qUe le confieren la Ley de. le de diciembre de 1954, sobre orde
nación de los segurns privados. la Ley 81/1918. de 28 de diciem
bre. de seguros agranos combinados, y, su Reglamento apro~
bado por Real Decreto 2329/1979" de 14 de septiembre,

Este Minisoorlo preYio informe del Ministerio de Agricultura
Pesca y Alimentación. conforme al artículo 44.3 del menc10nadó
Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El seguro combinado de helada pedrisco viento
ylo lluvias, según zonas, en tomate y pimiento. indUldo en el
plan anual de seguros Agrarios comblnado. para 1983, 1M aJustar. a le.s normas establecidas en la presente Orden .Iéndole
de aplicación las condiciones generalee de 101 securos' qricolas
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda, de 8 de Junto
<lo 1881 (.Boletín Oficial <101 Estaclo. dol 181.

Segundo.-se ·aprueban lasl condiciones especiales, declaracio~
nes de seguro, bases técnicas y tarifas que la Agrupación Espa~

ñoI. de Entidades Asegura.doras de los Seguros Agrarios Combi
nados. S. A._. empleará en la contratación de este seguro. Las
condiciones espéCiales. y las tarifas citadas, figuran en los ane
xos [ y n de esta Orden, respectivamente.

Tercero.-Los precios d'e los productos agl1colas y los rendi
mientos que determinarán ei capital aSegurado, son lOs estable
cidos, a los solos efectos del seguro, por el Ministerio de Agri
C'Ultura. Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión in·
terna' y externa, 88 filan, cada uno de ellos, en un 10 por 100
de las prim&e comercialeS.

En los seguros de contratación colectiva. las primas COmer
ciales qUe figuran en el anexo II de la presente disposición.
tendrán una bonificación del 2 por lOO sobre las mismas para
las pól1zas con número de asegurados tgue.I o superior a 20 y
hasta 50; del 4 par 100 para pólizas de 51 a 100 asegurados, y
del 6 por 100 para mé.s de 100 asegurados,

Quinto.-La prima comercial incrementada con el recargo a
fa.vor del ConSorcio de Compensación de ~guros y los tributos
legalmente repercutlbles. constituye el recibo a pagar por el
tomador del seguro.

Soxto.-5e fil& en un 10 por 100 el porcentaje sobre la cuan
tia de los dar'\os que Se aplicará en concepto de tranq uicie..

Séptlmo.-Se fija en Un 80 por 100 el porcentaje de dotación
de la creserva acutnulativa ce seguros a.grarios. e6tablecida en
el artIculo 42 del Regla.mento sobre Seguros Agrarios Combl
ne.dos.

Octavo.-La apllce.ción de las medidas preventivas previstaS
en la condición décima de las especiales que figuran en el
anexo número 1, deber' constar en la dec'lfiración del seguro
y dará derecho a bonificaciones sobre 1se primas comerciales
del riesgo ccrre!lpondiente del 10 o del 30 por 100, según l!Ie
trate de instalaciones filu o semifljas adecuadas o de túneles
de plástico en el caso de heladaj del 50 por 100 en el caso de
pedrisco, y del 20 por 100 en el caso de viento.

Estos porcentlaJers se establecen con carácter provisional has
ta que se realicen 101 estudiOS estadistlcos necesarios que permi~
tan el calcu'lo act.uart61 de las bonifioaCiones Q.ue COITesponda.u.
de &cUerdo con lo dispuesto en el articulo 21.5, bl del Regla
mento de Seguros Agrarios Combinados, aprobado por Real De-;
creto 2329/1871, de 14 de septiembre.

No~no.-A ef~ d. 10 dispuesto en el articulo 38, apa:r
tado 2. y en cumplimiento de lo establecido en el articulo '".
apartado el del mencionado Real Decreto. él porcentaje máximo
<le panlCIp&Cicln <lo ..- enUda<! ...gura<lora y el cuadro 40


